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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1602

COMISIÓN DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Cuarto Congreso Internacional de Edu-
cación, Tecnología y Ciencia –CIETYC 2019– rea-
lizado del 12 al 15 de junio de 2019, en la ciudad 
capital de la provincia de San Juan. Expresión de 
beneplácito. Castro y Gioja (2.655-D.-2019.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Castro y el 
señor diputado Gioja, por el que se declara de interés el 
4° Congreso Internacional de Educación, Tecnología y 
Ciencia –CIETYC 2019–, a desarrollarse en la ciudad 
capital de San Juan, entre el 12 y el 15 de junio de 
2019; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar su beneplácito por el 4° Congreso Interna-
cional de Educación, Tecnología y Ciencia –CIETYC 
2019–, organizado por la Universidad de San Juan y 
la Universidad de La Guajira de Colombia, llevado a 
cabo entre el 12 y 15 de junio de 2019, en la ciudad 
capital de la provincia de San Juan. 

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2019.

Jose L. Ricardo – Laura V. Alonso. – 
Rosa R. Muñoz. – Norma A. Abdala de 
Matarazzo. – Brenda L. Austin. – Hernán 
Berisso. –Sofía Brambilla. – Albor Á. 
Cantard. – Pablo Carro. – Melina A. Delú. 

– Alejandro C. A. Echegaray. – Alicia 
Fregonese. – Lucas C. Incicco. – María 
L. Masin. – Josefina Mendoza – Verónica 
E. Mercado. – Flavia Morales. – Roberto 
Salvarezza. – Alma L. Sapag. – Gisela 
Scaglia. – David P. Schlereth. – Paula M. 
Urroz. – Luana Volnovich. – Hugo Yasky. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación, al considerar el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Castro y el 
señor diputado Gioja, por el que se declara de interés 
el 4° Congreso Internacional de Educación, Tecnolo-
gía y Ciencia –CIETYC 2019–, a desarrollarse en la 
ciudad capital de San Juan, entre el 12 y el 15 de junio 
de 2019, ha creído conveniente aprobar el dictamen 
que antecede.

José L. Riccardo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Declarar de interés el 4° Congreso Internacional de 
Educación, Tecnología y Ciencia –CIETYC 2019–, 
a desarrollarse en la Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales de la Universidad Nacional de San 
Juan, durante los días 12 al 15 de junio de 2019.

Sandra D. Castro. – José L. Gioja.  

Impreso el día 20 de noviembre de 2019
Término del artículo 113: 29 de noviembre de 2019 


